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A C U E R D O S
14 de mano de 1961.

N* 562.— Nombrar miembros de la Guardia Civil del Departamento de Olancho, 
«n la forma siguiente:

ALTAS

Romualdo Rodríguez 
Francisco M. Matute

JUTICALPA

Sgto. en vez de 
Gda. en vez de

BAJAS

Julio Espinal 
Romualdo Rodríguez

C O N T E N I D O
S ten tiH i d« Oob*rnaeldn. Justicia y Seguridad Pública

Acuerdos correspondientes s Mario de ISál.
Obras Pública» y Cemunieaeion**

Acuerdos corresuo odíente a a Diciembre de‘1958,. 
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos N° -6di si £t¡T0. Irc'usJve —Octubre de 1961. 
AVISOS

Carlos Cardoza

Juan Castro Rosales

GUALACO

Gda en vez de Juan B. Munguia 

CAMPAMIENTO

Oda, en vez de Jfuan Rafael Vtíásqw* 

SAN FRANCISCO DE LA PAZ 

José Vicente Meza Gda. an vez de Femando Meza

SAN JUAN DE GUARIZAMA

Domingo Reyes Meza Gda. en vez de

N* 553.—Nombrar Sargento Se
gundo de la Delegación de la 
Guardia Civil, de la. ciudad de 
Choluteca, Departamento del mis
mo nombre, al ciudadano Ribaldo 
Lagos, en sustitución de Humber
to Alemán Funes quien renunció.

N* 554.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil del Municipio

de Quimistán, Departamento de 
Santa Bárbara, al ciudadano Mi
guel García M., en sustitución de 
Julián Pérez.

555.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil del Municipio 
de El Triunfo, Departamento de 
Choluteca, al ciudadano José An

tonio Aguilar Martínez, en sustitu
ción de Octavio Chavarríá.

556-—Nombrar Guardias de la 
Sub-Delegación de la, Guardia Ci
vil de Las Manos, Departamento de 
El Paraíso, a los ciudadanos Santos 
Cáceres Figueroa, José Agustín 
Rojas, Dionisio Solórzano López,

Gabriel Lira Mendoza y Juan Ma
nuel Zelaya Soto.

N° 558 — Nombrar Guardias, de la Guardia Civil del departamento de Comayagua 
en la forma siguiente:

AL/TAS

Gustavo Donaire F. 

Hlldebrando Gusanán 

Emigdió Noten Rubí 

Neftalí Rubí Reyes

Cándido Chavarria Zavala 
Cruz Rivera Orellana

COMAYAGUA

Gdia. en vez de

SIGUATE PEQUE

Gdia. en vez de

BAJAS 

Eloy Vega 

Esteban Hernández 

Manuel Cantarero Girón 

Danilo García

Ovidio Bardales 
Jesús Zavala

José María Cálix

MINAS DE OSO

Marco Antonio Cáceres D. Gdia. en vez de

VILLA DE SAN ANTONIO

Gdia. en vez de Francisco DobladoRaúl García 

15 de marzo de 1961

N* 560.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonió civil, a Policarpo Galindo 
H. y Argelia Núñez, vecinos de 
Roatán, Islas de la Bahía.

N* 561.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julio César Tur
cios y Ofelia Zelaya, vecinos de 
Juticalpa, Olancho.

N® 562.—Dispensar la» publica
ción de edictos para contraer ma- 
trin»onio civil, a René Pollo G&ray 
y Marta Luz Chon, vecinos de El 
Progreso, Yoro.

N* 563.—Dispensar la publica- 
c^n de edictos para contraer ma- 
trimonio civil, a Arcadio Osorto

N ’ 557.—l 9: Ratificar el Acuer

do N 7 197 de 20 de enero del pre

sente año, por el cual se nombró 

Sub-Delegado de la Guardia Civil 

del Municipio d© Belén Gualcho, al

TAULABE

Gdia. en vez de

Santos Banegas

ciudadano Celso Mejía, en sustita* 
ción de Víctor Manuel Cruz y

2*: Nombrar Guardia de la Sub- 

Delegación de Belén Gualcho, De

partamento de Ocotepeque, al ciu

dadano Celso Mejía, en sustituesóa 

de Víctor Manuel Cruz.

Alberto Gómez Medina 
Danilo García 
Luis Díaz

Maximino Vásquez 
Juan Miguel Meza 
César Augusto Rodrigues

N* 55i).—Nombrar Guardias, de la Guardia Civil del Departamento de Colón, 
la forma siguiente:

TRU,TILLO
ALTAS

Gregorio Godoy 
Rufino Godoy 
Alberto C. Amaya

Gerardo Alvarez

José Pedro Munguia 
Salomé Velásquez' 
Inés Cruz Artiaga 
Alberto Padilla.

Gdia. en vez de
M »  79

»  »  t» U

miONA

Gdia. en vez de 

TOCOA

Gdia. en vez de

BAJAS

Armando E, Santos 
Pedro Munguia 
Gregorio Turcios

Roque Castillo

Manuel Sosa Hernández 
Gilberto Sosa Lobo 
Rufino Godoy Turcios 
Antonio Cruz Meza

Laínez y Vilma Escobfw Tábora, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C,

N" 564.—Nombrar Gobernador 
Politico del Departamento de Va
lle,. al ciudadano Augusto Rodas 
Valle, en sustitución de J. Cipriano 
Ochoa.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Subsecretario. Ing. Amílcar Gómez Robelo

Nv 565.—Nombrar Gobernador 
Político del Departamento de Lem
pira, al ciudadano J. Cipriano 
Ochoa, en sustitución de Femando 
Bautista*.

N1' 566.—Nombrar Gobernador 

Político del Departamento de El 

Paraíso, al ciudadano Juan Benito 
Mendoza, en sustitución de Augus

to Rodas Valle.

ORDENES OE PAGO

Mes de diciembre de 1958

N9 1511.— L 122.65, a favor 
de Quinchon León y Cía., ror 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 1512.— L 36 50, a favor 
de Casa Uhler, S. A,, por mate
riales suministrados a la Direc 
ción General de Aeronáutica 
Civil.

N9 1513.—L  200.00, a favor 
de Eusebio ( ristóbal Vásquez, 
por doscientas camionadas de 
piedra, suministradas a la Di
rección Genere 1 de Aeroráu 
tica Oivil, durante los me^ea 
de octubre y noviembre de 1958

No 3514.—L 16 68, a favor 
de Pan American World A ir
ways Inc., por materiales de 
radio suministrados a la Direc-

ción General de Aeronáutica 
Civil.

N9 1515.—L 5.50, a favor de 
Rosa Godoy de Burlo, valor co
rrespondiente a una caja de 
parches para neumáticos, en « I  
mes de octubre, para carros 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

N9 1516. ~  L  723.40, a favor 
de Rosa Godoy de Burlo, por 
suministro de combatibles y 
lubricantes a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

No 1517. - L  1.242 15, a favor 
de Rosa Godoy de Burlo, por 
combustibles y lubricantes ea* 
ministrados a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, do
rante ti mes de septiembre de 
1958.
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1:30 p. m.
Secretaría de Educación Pública

( Concluye el Acuerdo \9 2667) 
Cuarto Curso de Bachillerato

15 de noviembre, 1:30 p. m.

Artes Plásticas, Reverendo Die
go de Tommaso. Sria, Ondina de 
Ugarte y Reverendo Benito Ca
rnaza.

16 de noviembre, 7:30 a. m.

Biología, Bachiller Luis Asfura, 
Reverendos Benito Carrozza y 
Humberto Díaz. !

1:30 p. m.

Educación Física, Reverendo 
Crispín Cincotta, Lic. Eduardo 
Palacios y Profesor Fernando 
Turcios.

17 de noviembre, 7:30 a. m.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Jorge A. Palma, Profesor Antonio 
Osorio y Bachiller Carlos Rome ro.

1:30 p. m.

Arte;̂  Industriales, Reverendos 
Feliciano Napoli, Benito Carrozza 
y Perito Mercantil Fernando Tur
cios.

18 de noviembre, 7:30 a. ni.

 ̂Química. Perito Mercantil Jor
ge A. Palma, Bachilleres Carlos 
Romero y Rafael López y López.

18 de noviembre. 1:30 p. m.

Francés. Reverendos Benito Ca
rrozza. Félix Manzuetto v Profe
sora Elena de Sagaslume.

20 de noviembre, 7:30 a. ni.

tísica. Bachiller Luis Asfura, 
Profesor Antonio Osorio v Bachi
ller Carlos Romero.

1:30 p. ni.

; Inglés. Reverendos Nicolás De 
Antonio. Lorenzo Graciano y Atia- 
nacio lazetta.

* 21 de noviembre. 7:30 a. m.

Estudios Sociales. Profesores 
Antonio Osorio. Mercedes Vargas 
y Aída de Reyes Ayestas.

1:30 p. m.

Castellano, Profesores Rafael 
Valle. Augusto Urbina y Antonio 
Osorio.

22 de noviembre, 7 :30 a. in.

Geología, Reverendo Feliciano j 
Napoli, Licenciado Hernán Moli
na y Profesor Carlos Urbina.

1:30 p. m.

Educación Musical, Sria. On
dina de Ugarte, Perito Mercantil 
Femando Turcios y Profesor An
tonio Osorio,

23 de noviembre, 7:30 a. m.

Filosofía, Licenciado Romeo 
Carpintero, Profesor Antonio Oso- 
rio y Reverendo Benito Carrozza. j

Ciclo Común de Cultura General

Tercer Curso

15 de noviembre, 1:30 p. m.

Artes Industriales. Reverendos 
Diego Do Tommaso, Benito Ca
rrozza y Crispín Cincotta.

16 de noviembre. 7:30 a. m. I

Matemáticas, Perito Mercantil 
Luis Maradiaga, Bachiller Luisj 
Asfura y Perito Mercantil Jorge 
A. Palma.

1:30 p. m.

Educación Física, Profesores 
Leonardo Bacigalupo, Marco Leo- 
ne y Perito Mercantil Femando
Turcios.

17 de noviembre, 7:30 a. m.

Ciencias Naturales, Profesor 
Napoleón Tercero P., Bachiller 
Cario? Romero y Profesor Anto
nio Osorio.

1:30 p. m.

Educación Moral y Cívica, Li
cenciado Eduardo Palacios, Perito 
Mercantil Fernando Turcios y  Re
verendo Benito Carrozza.

18 de noviembre. 7:30 a. m.

Estudios Sociales. Profesores 
Tula de Ponce. Rafael Valle y A í
da de Reyes A.

1:30 p. m.

Educaión Musical, Reverendos 
Diego rfe Tommaso, Luciano Ba
rahona y  Profesor Antonio Oso-I 
rio.

20 de noviembre. 7:30 a. m.

Idioma Nacional, Profesora El
vira Navarro, Licenciad» Santos 
Reyes Ayestas y Profesor Augusto 
Urbina.

1:30 p. m.

Inglés. Licenciado Eduardo Pa
lacios. Reverendos Benita Cairo- 
zza y Attanacio lazetta.

Segundo Curso

15 de noviembre, 1:30 p. m.

Educación Física, Perito Mer
cantil Luis Maradiaga, Profesor 
Timoteo Fazzio y Perito Mercantil 
Fernando Turcios.

16 de noviembre. 7:30 a. m.

Ciencias Naturales. Sección “ A*5 
Profesor Napoleón Tercero P., 
Bachiller Carlos Romero y Pro
fesor Antonio Osorio.

Ciencias Naturales, Sección “ B”  
Bachiller Carlos Romero, Profeso- 
¡res Antonio Osorio y Napoleón 
Tercero P.

1:30 p. m.

Artes Plásticas, Sria. Ondina del 
Ugarte, Reverendos Diego Del 
Tommaso y Benito Carrozza.

17 de noviembre. 7:30 a. m.

Matemáticas, Profesor Rafael 
Del Cid Castro, Peritos Mercanti
les Luis Maradiaga y Jorge A. 
Palma.

1:30 p. m.

Inglés, Reverendos Crispin Cin
cotta. Nicolás De Antonio y Pro-  ̂
fesora VaJery Valenzuela.

18 de noviembre. 7:30 a. m.

Estudios Sociales, Licenciados 
Hernán Molina, Santo? Reyes 
Ayestas y Profesor Augusto Ur- 
bina.

Educación Musical, Reverendo 
Diego De Tommaso, Sria. Ondina 
de Ugarte y Profesor Antonio 
Osorio.

20 de noviembre, 7:30 a. m.

Idioma Nacional, Perito Mer
cantil Jorge A. Pa!ma, Profesora 
i Mercedes Vargas y Licenciado 
¡Santos Reyes Ayestas.

1:30 p. m,
Educaión Moral, Reverendo 

Diego De Tommaso, Profesora' 
Luz Z. de Carpintero y Reverendo 
Benito Carrozza.

Primer Curso

15 de noviembre, 7:30 a. m.

Matemáticas,’ Peritos Mercanti
les Carlos Romero, Ernesto Gómez 
y Jorge A. Palma.

1:30 p. m.

Educación Física, Perito Mer
cantil Luis Maradiaga, Profesor 
Timoteo Fazzio y Perito Mercantil 
Fernando Turcios.

16 de noviembre, 7:30 a. m.

Ciencias Naturales, Sección “A ” , 
Profesor Rafael Valle, Bachiller 
Carlos Romero y Profesor Napo
león Tercero P.

1:30 p. m.

Artes Plásticas, Profesor Leo
nardo Bacigalupo. Licenciado Ro
meo Carpintero y Reverendo Be
nito Carrozza. |

17 de noviembre. 7:30 a. m.

Estudio-; Sociales, Sección “ A” , 
Profesora Tula de Ponce, Licen
ciado Hernán Molina y Profesor 
Antonio Osorio.

Estudios Sociales, Sección "B” , 
Profesores Aída de Reyes A., An
tonio Osorio y Licenciado Hernán 
Molina.

1:30 p. m.

Inglés. Reverendo Benito Ca
rrozza, Srias. Ondina de Ugarte y 
Valery Valenzuela.

18 de noviembre 7:30 a. m.
Educación Moral y Cívica, Re

verendo Diego De Tommaso, Sria. 
Luz Z. de Carpintero y Reverendo 
Benito Carrozza.

20 de noviembre, 7:30 a. m. ¡

Idioma Nacional, Profesores 
M Elvira Navarro, Augusto Urbina 

y Antonio Osorio.

1:30 p. m.

[ Educación Musical, Peritos Mer
cantiles Fernando Turcios, Jorge 
A. Palma y Profesor Antonio 
Osorio.

Examinadores Suplentes

Lic. Santos Reyes Ayestas

lng. Roberto Pineda

Prof. Joaquín Pineda

P. M. Efraín Bú

Br. Luis Asfura

Prof. Napoleón T. Peña

Lic. Adolfo León Gómez

Br. Rene Torres

P. M. Rafael del Cid

Fernando Turcios

[ José M. Lagos

Br. Rodolfo Fiallos

Dr. Rafael López y López

Br. Rolando Carias

Carlos Romero

P. M. Mario Quiñónez

Lic. Darío Montea

Prof. Edmundo Molina

Rev. Benito Carrozza

Lic. Romeo Carpintero

P. M. René Pineda

Br. Germán Aparicio

Lic. Víctor Moya

P. M. Luis Maradiaga

., Jorge A. Palma

Lic. Ramón Flores G.

Br. Rodolfo García

Lic. Santos Reyes

Sria. Ondina de Ugarte.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2668

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar al 
Título de Bachiller en Ciencias 
y Letras, en el Instituto ‘ ‘San 
Francisco” , de esta ciudad, Ar
tículo 206, inciso b) del Código 
de Educación Pública:

Lic. Santos Reyes Ayestas 

lng. Roberto Pineda 

Prof. Joaquín Pineda 

P. M. Efraín Bú 

Br. Luis Asfura 

Prof. Napoleón T. Peña 

Lic. Adolfo León Gómez 

Br. René Torres 

P. M. Rafael de] Cid 

Fernando Turcios 

José M. Lagos 

Br. Rodolfo Fiallos 

Dr. Rafael López y López 

Br. Rolando Carias 

„  Carlos Romero 

P. M. Mario Quiñónez 

Lic. Darío Montes 

Prof. Edmundo Molina 

Rev. Benito Carrozza 

Lic. Romeo Carpintero 

P. M. René Pineda 

Br. Germán Aparicio 

I Lic. Víctor Moya

P. M. Luis Maradiaga

Jorge A. Palma

Lic. Ramón Flores G.

Br. Rodolfo García

Lic. Santos Reyes.

Sria. Ondina de Ugarte.—Co-

muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo iV' 2669

Tegucigalpa, D. C.. 26 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo. presenciará los Exámenes 
Finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental 
“ Dionisio de Herrera” , de la ciu
dad de San Pedro Sula:

Lic. Samuel Bográn

P. Q. Conrado Bonilla

Prof. Florentino Martínez F.—

Comuniqúese.

R. V illed a  Mok\les.

El Secretario de Estado en t i 
Despacho de Educación Pública.

José Maflínez O.

Acuerdo N'- 2670

Tegucigalpa, D. C.. 26 de oc
tubre de 1961.

£1 Presidente de la República

acu er d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las Pruebas 
Finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental 
‘'Dionisio de Herrera” , de la ciu
dad de San Pedro Sula,- Cortés, 
nombradas por el Director de 
dicho Instituto en la forma si
guiente :

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Castellano, Profesores Rebeca 
Pérez, Ramón Flores M. y Fede
rico Rosales.

Inglés, Profesoras Elba Gonzá
lez, Zoila de Gravina y Olga de 
Zúniga.

Aritmética, Profesores Floren
tino .Martínez, Ricardo Funes y 
Federico Rosales.

Ciencias Físicas y Naturales, 
Profesores Laura M. Gravina, 
Raúl Rivera y Ramón Flores M.

Estudios Sociales, Profesores 
Rebeca Pérez, Samuel Castellón y 
Rafael Alberty.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
Samuel Castellón. Florentino Mar' 
tínez y Raú] Zepeda M.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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i profesores Héctor Hen-
Ingíes, . qj a

Inglés, Profesoras Rosaura Ri
vera M., Elba González y Olga 

ga

EstudiosT I  ' I  7 p  I í M U U í U . '  Sociales, Profesores 
Aritmética, Profesores au Federico E. Rosales. Zoila de Gon- 
da M., R¡card° Funes y e e z¿jez p y Raúl Zepeda M

$ nun -  v .

ríooez Elba González y Olga d e lira  m.,
Lv . ’ loe ¿uniea.
Zumga r

A
pedL
rico Rosales.

f t̂udios Sociales. Profesores . M®tem®*icas, Profesores Anto- 
Rafael Alberty, Olga de Zúniga *V°. ^ es¿ r 0̂s Gravina y Fe- 
y  Raúl Zepeda M. der,Co E- Rosales.

Ciencias, Profesores Raúl Ri p_^encias .f??.1"?®* Y Naturales, 
vera, Laura M. Gravina y Ramón r i el? re;LMeljda Tomé, Máximo 
FJork M. Chandia M* y R®*ó„ A. Flores.

Tercer Curso de Secundaria , A íles. Masticas, Profesoras Olea 
. i , p ,  p , de Zumga Zoila de González P
Algebra, Profesores Rolando y Laura M. Gravina

Monterrosa, Santos Tejada y Fio- F ,
rentino Martínez. n í  ? 01.?? Musica!* Profesoras

T r  r  j  r  . O LZt,mg®, María E Porti-
Tercer Curso de Comercio «o  y Rebeca Pérez

Castellano, Profesores Rafael Educación Moral v C; ■
Albwty, Zoila <fe Gravina y Raú) fesoras Elba Conzái« o £  V°' 
ZeH® M- nes y Rebeca Pérez. '

Contabilidad, Peritos Mercantj. Tercer Curso de Cultura Central

Segundo Curso de Cultura General 
Sección “ B"

Idioma Nacional. Profesores 
Santos Tejada. Marcos Flores y 
Raú! Zepeda M. 1

Inglés, Profesoras Rosaura Ri
vera, Elba González y Olga de 
Zúniga.

Matemáticas, Profesor Rubén 
Rodríguez, Ingeniero Arturo Mo
rillo y Profesor Federico E. Ro
sales.

Estudios Sociales, Profesores 
Federico E. Rosales, Zoila de Gon
zález P. y Raúl Zepeda M.

Ciencias Físicas y Naturales, 
Profesores Aída V. de Rivera, 
Samuel Castellón y Ramón Fio 
res M.

Artes Plásticas, Profesores Ro 
saura Rivera, Santos Tejada y Do 
ra Rivera.

fo  Manuel Zúniga, Guadalupe c • - «
Jácome y Porfirio Page. Sección * A

% Química, Profesores Rolando r¿!dl° T  P  NJdonaT1’ Profesores
Monterrosa, Florentino Martínez ■ 6a p ĉ co> Laura M. Gra-

b\___ hí vma y Raúl Zepeda M.
y Ramón Flores M.

Estadios Sociales, Profesores 
, Samuel Castellón, Olga de Zú 
| siga y Raúl Zepeda M.

Cuarto Curso de Secundaria

Inglés, Profesoras Olga de Yo
nes, Rosaura Rivera y Olga de 

I Zúniga.

I
Sociología. Profesores Rafael j 

Alberty Florentino Martínez y 
Samuel Castellón.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
Mercantiles Alfredo Zepeda, Raúl 
Galeas y Porfirio Page.

Geografía Comercial, Profesores 
Raúl Zepeda M., Rafael Alberty 

Mario Zavala R.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritos Mercantiles Guillermo Weid
ner, Leoni Ida efe Yones y Porfirio 

age.

Cuarto Curso de Ciencias y Letras

Castellano, Profesores Samuel 
Castellón, Rafael Rodríguez Ló
pez y Mario Zavala R.

Inglés, Profesores Olga Yones 
Alicia Romero y Héctor Henri 
quez.

Francés, Profesores Raúl Jor 
dán, Florentino Martínez y F 
derico Rosales.

Matemáticas, Profesor Florenti
no Martínez F., Ingeniero Arturo 

Geometría, Profesores Rolando I Morillo y Profesor Federico Ro- 
Mon terrosa, Florentino Martínez [sales. 
f  Federico Rosales

Filosofía Profesores Raúl Ze
peda M., Rafael Alberty y Samuel, 
Castellón.

Cuarto Curso de Comercio

Algebra, Profesores Rolando 
Monterrosa, Ricardo Freije y Flo
rentino Martínez.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles Raúl Galeas, Guada
lupe Jácome y Porfirio Page.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Sección “A”

Idioma Nacional, Profesoras 
Rebeca Pérte, Máximo Chancftas 
M. y Laura M. Gravina.

Inglés, Profesores Olga Yones, 
María E. Portillo y Olga de Zú
niga.

Estudios Sociales, Profesores 
Olga Lara R., Marco Flores y  Re 
beca Pérez.

Matemáticas, Profesores Anto
nio Flores, Carlos Gravina y Ma
rio Zavala R.

Ciencias Físicas y Naturales, 
Profesores Mélida Tomé, Máximo 
Chancha M. y Ramón A. Flores.

Artes Plásticas, Profesores Olga 
de Zúniga, Zoila de González P. 
y Laura M. Gravina.

Educación Musical. Profesores 
Olga de Zúniga, María E. Por
tillo y Rebeca Pérez.

Mora! y Cívica, Profesoras El
ba González, Olga Yones y Laura 
M. Gravina.

Segundo Curso del Ciclo Común 
¿e Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional, Profesores 
Mareos Flores, Santos Tejada y 
Kebec, Pérez.

Estudios Sociales, Profesores 
Benjamín Tróchez, Raúl Zepeda 
M. y Mario Zavala R.

Ciencias Físicas y Naturales, 
Profesores Raúl Rivera, Samuel 
Castellón y Ramón Flores M.

Artes Industriales, Profesore 
Rubén Rodríguez, Constantino Pi
neda y Mario Zavala R.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Olga de Zúniga, Rebeca 
Pérez y Laura M. Gravina.

Educación Musical, Profas. Ol
ga de Zúniga, Zoila de Gravina y 
Rebeca Pérez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Elba González, Samuel 
Castellón y Mario Zavala R.

Primer Cursé ¿el Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “B”

Idioma Nacional, Profesores 
Marcos Flores, Laura Gravina y 
Raúl Zepeda M.

Inglés, Profesoras Elba Gonzá
lez, María E. Portillo y Olga de 
Zúniga.

Matemáticas, Profesores Ra
món Flores M.. Olga Lara R. y 
Federico E. Rosales.

Estudios Sociales. Profesores 
Santos Tejada, Federico E. Ro
sales y Rafael Alberty.

Ciencias Físicas y Naturales, 
Profesores Raúl Rivera, Laura M. 
Gravina y Ramón Flores M.

Artes Plásticas, Profesores Ma
ría de Ruiz, Zoila de González P. 
y Dora Pineda.

Educación Musical. Profesores 
Olga de Zúniga, Benjamín Aceve- 
do y Ricardo Funes.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Raúl Zepeda M., Ramón 
Fores y Ricardo Funes.

Educación Musical, Profesores 
Olga de Zúniga, Zoila de Gravi 
na y Pedro Cartagena.

Educación Moral y Cívica, Pro 
fesores Adolfo Funes, María de 
Ruiz y Ricardo Funes,

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “ B”

Idioma Nacional, Profesores 
Célea de Pacheco, Laura Gravina 
y Raúl Zepeda M.

Inglés, Profesores Olga de Yo
nes, Rosaura Rivera y Héctor 
Henríquez.

Matemáticas, Profesores Floren
tino Martínez, Herlindo Reyes y 
Federico Rosales.

Estudios Sociales, Profesores 
Benjamín Tróchez, Samuel Caste
llón y Raúl Zepeda M.

Ciencias Físicas y Naturales 
Profesores Raúl Rivera, Florenti 
no Martínez y Ramón Flores M.

Artes Industríales, Profesores 
Rubén Rodríguez, Constantino Pi 
neda y Héctor E. Gravina.

Educación para el Hogar, Fro 
fesoras Olga de Zúniga, María 
de Ruiz y Laura M. Gravina.

Educación Musical, Profesores 
Federico E. Rosales, Florentino 
Martínez y Pedro Cartagena.

Educación Moral y Cívica, Pro 
fesores Ramón Flores M., Raúl 
Zepeda M. y Ricardo Funes.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano, Profesores Samuel 
Castellón, Florentino Martínez y 
Mario Zavala R.

Inglés. Profesores Olga Yones, 
Héctor Henríquez y Alicia de Ro
mero.

Algebra y Geometría, Ingeniero 
Arturo Morillo. Profesores Her 
lindo Reyes y Federico Rosales

Estudios Sociales, Profesores 
Raúl Zepeda Montoya, Benjamín 
Tróchez y Rafael Alberty.

Geología, Perito Mercantil Con
rado Bonilla, Profesores Ramón 
Flores M. y Rolando Monterrosa.

Biología, Profesores Rolando 
Monterrosa, Ramón Flores M. y 
Samuel Castellón.

Química, Doctor Raúl Figueroa 
L., Perito Mercantil Conrado Bo
nilla y Profesor Ramón Flores M.

Física, Ingeniero Arturo Mori
llo, Profesores Florentino Martí-' 
nez y Rolanda Monterrosa.

>
Filosofía, Licenciado Samuel 

Bográn, Profesores Santos Tejada 
y Samuel Castellón.

Artes Plásticas, Profesores Zoi
la de Gravina, Olga de Zúniga y 
món Flores M.

Física. Profesor Rolando Mon
terrosa, Perito Mercantil Conra
do Bonilla y Profesor Florentino 
Martínez.

Química. Doctor Raúl Figueroa 
L., Perito Mercantil Conrado Bo
nilla y Profesor Ramón Flores M.

Filosofía, Licenciados Carlos 
orres y Trinidad Murillo, Pro

fesor Florentino Martínez.

Artes Plásticas, Profesores Re
beca Pérez, Laura M. Gravina y 
Mario Zavala R.

Educación Musical, Profesora 
María E. Portillo, Doctor Raúl Fi
gueroa L. y Profesor Pedro Car
tagena.

Quinto Curso de Comercio

Castellano, Profesores Samuel 
Castellón, Raúl Zepeda M. y Flo
rentino Martínez.

Inglés, Profesores Elba Gonzá
lez, Olga de Zúniga y Héctor Hen- 
riquez.

Geometría, Ingeniero Arturo 
Morillo, Profesores Herlindo Re
yes y Florentino Martínez.

Algebra. Profesor Federico Ro
sales, Ingeniero Arturo Morillo y 
Profesor Florentino Martínez.

Nociones de Derecho, Licencia
dos Samuel Bográn, Trinidad Mu
rillo v Ricardo Freije.

Derecho Mercantil. Licenciados 
Samuel Bográn, Trinidad Murillo 
y Ricardo Freije.

Contabilidad de Costos, Peritos

Educación Musical, Profesores 
Federico Rosales, Benjamín Ace- 
vedo y Florentino Martínez.

Artes Industriales, Profesores 
Rubén Rodríguez, Constantino P i
neda y Héctor E. Gravina.

Educación para el Hogar, Pro
fesores Zoila de Gravina, Rebeca 
Pérez y Laura M. Gravina.

Quinto Curso de Ciencias y Letras

Castellano, Profesor Rolando 
Monterrosa. Licenciado Samuel 
Bográn y Prof. Florentino Mar
tínez.

Inglés, Profesores Olga de Zú
niga, Alicia Romero y Héctor Hen
ríquez.

Francés, Profesores Nena Her
nández, Samuel Castellón y Flo
rentino Martínez.

Aforo, Peritos Mercantiles Por
firio Page, Raúl Galeas y Gua
dalupe Jácome.

Código de Comercio y Trata
dos Comerciales, Licenciados Ri
cardo Freije, Carlos Torres y Sa
muel Bográn.

Economía Política, Licenciadas 
Juan E. Paredes, Samuel Bográn 
y Ricardo Freije.

Contabilidad Fiscal, Peritos 
Mercantiles Alfredo Zepeda, Raúl 
Galeas y Guadalupe Jácome.

Método Estadístico, Licenciado 
Ricardo Freije, Profesor Florenti
no Martínez e Ingeniero Arturo 
Morillo.

Organización de Empresas, Li- 
ciado Carlos T o r r e s ,  Perito 
Mercantil Guadalupe Jácome y L i
cenciado Samuel Bográn.

Trigonometría. Profesor Rober
to España, Ingeniero Arturo Mo
rillo y Profesor Florentino Mar
tínez.

Estudios Sociales, Profesores 
Rolando Monterrosa. Raúl Zepeda 
M. y Samuel Castellón.

Biología, Profesor Ramón Flo
res M., Doctor Raúl Figueroa Ló-

uoniaD iuuaa ut* i  cu iu s i ^
Mercantiles Alfredo Zepeda, Leo-;Pez  ̂ Profesor Florentino Mar-

{nilda de Yones y Porfirio Page * **“ **•

Clases Generales

Educación Física, l 9, 2* y 3» 
Edades, Profesores Herlindo He- 
yes, Ramón Flores M. y Raúl Ze
peda M.

Educación Física, 1“, 2* y 3* 
Edades, Profesores Federico Ro
sales, Raúl Zepeda M. y Ricardo 
Funes,

Educación Física, 1% 2"', y 3* 
Edades Señoritas, Profesoras Zoi
la Gravina, María de Ruiz y Re
beca Pérez.

Examinadores Suplentes 

Prof. Raúl Zepeda M,

„  Federico E. Rosales 

Roberto España R.

Rafael Alberty 

,, Florentino Martínez 

Ramón Flores M.

Ricardo Funes 

Samuel Castellón 

Lic. Samuel Bográn 

Roberto Bográn 

Dr. Benjamín Rodríguez 

P. Q. Conrado Bonilla '
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P. M Raúl Galeas Prof. Benjamín Tróchez

Alfredo Zepeda - Héctor Henríquez

ti Pedro Barahona Santos Tejada

Lic. Carlos Torres Lic. Trinidad Murillo

log. Arturo Murillo P. M. Guillermo Weid

Prof Benjamín Tróchez Conrado Bonilla

*» Carlos Gravina Profa. Rebeca Pérez

Profa. Rebeca Pérez - Aída de Rivera

Laura M. Gravina P. M. Raúl Galeas

Aída V. de Rivera Manuel Zúniga

Olga de Zúniga •9 Alfredo Zepeda

Olimpia de Aceituno Prof. Federico Rosales

Daysi M. de Gutiérrez Profa. Zoila de Gravina

Dora Pineda Laura M. Gravina

T» Zoila de Gravina Dr. Arturo Torres W.

lie. Edgardo Mejía Cáceres Alberto Licona

Dr. Frutos Canales Prof. Samuel Castellón

Raúl Figueroa L, Santos Tejada

tic. Juan E. Paredes 7? Roberto España

P".- M. Guadalupe Jácome Lic. Roberto Bográn

*% Porfirio Page Prof. Marcos Flores

Leonilda de Yones Lic. Ricardo Freije

Lic. Trinidad Muríllo 

Prof. Herlindo Reyes 

Profa. Vilma Ayestas 

P. M. Manuel Zúniga.— Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secreíanr» de Estado en el 
De pacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2671

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1961.

t i  Presidente de la República 

ACUERDA:

Fijar !a. siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre 
«ente año lectivo, para optar al 
título de Bachiller en Ciencias y 
Letras y Perito Mercantil y Con
tador Público, en el Instituto De
partamental “ Dionisio de Herre
ra” . de la ciudad de San Pedro 
Sula. Artículo 206, inciso b) del

Profa. Célea de Pacheco 

„  Olga de Zúniga 

„  Elba González. —  Comuni

qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

en que t-mpezaron a prestar 
servicio».— Comuniquen.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N" 2673

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Juan El 
mo Galeas. Director del Instituto 
‘ 'Valle” , de esta ciudad, en sus
titución de la Profesora Coralia 
de Zavala.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez 0 .

Código> de Educación Pública:

Lic. Samuel Bográn

**% Gonzalo Pascua

Juan E. Paredes

P. M. Plutarco Rivera

M Porfirio Page

7’ Guadalupe Jácome

Ptüf. Raúl Zepeda M.

Rafael Alberty

Florentino Martínez

Arturo Morillo

Dr. José Voto

Prof. Ramón Flores M.

r> Ricardo Funes

Profa. Daysi M. de Gutiérrez
Dr. Frutos Canales

Acuerdo V ' 2672

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1% 1.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las escuelas primarias 
del departamento de Francisco 
Morazán, en la forma siguiente:

María Martha Andrade, Maes
tra Auxiliar (interinai. tie la Es
cuela Urbana ”21 de Octubre” , 
de esta ciudad, en sustitución de 
Marta de Herrera, a quien sü le 
concedió un mes de licencia por 
razones de maternidad. (A  partir 
del 17 de octubre).

Marta Josefina Flores. Maestra 
Auxiliar (interina). de la Escue
la Urbana “ Centro América” , de 
esta ciudad, en sustitución de Ma
ría de la Paz de Pineda, a quien 
se le concedieron cinco semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad. (A  partir del 25 de oc
tubre) .

Socorro Escoto Cáli.v. Directo
ra de la Escuela Rural Mixta 
“ Manuel Bonilla” , de la aldea 
Mata de Plátano, Municipio de 
Cedros, en sustitución de Rosa 
Raudales, que falleció. ( A partir 
del 18 de octubre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con 
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha

Acuerdo N" 2674

Tegucigalpa, D. C.. 26 de oc
tubre de 1SN51.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de .........
(L  225.00) doscientos veinticinco 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Medm, se 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, de esta ciudad, va- 
lor que invertirá en la compra 
de 25 resmas de papel cortado 
para los exámenes del Instituto 
Central.

El gasto se tomará de la Par
tida ingresos Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación 
Media.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2675

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1961,

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar las* Ternas Examina
doras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto “ Morazán'\ de esta 
ciudad, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto, en la for
ma que ¡?ígue:

MATERIAS RETRASADAS 

1“ de noviembre, 6 p. m.

Inglés, II Curso de Comercio, 
Profesor Erasmo Carias Lindo, 
Perito Mercantil Myrna A. Gonzá
lez y Profesor Julio C. Maradiaga.

Castrliano. III Curso de Co
mercio, Licenciado Eufemiano 
Ciaros. Profesores Francisco La
gos h, y Albertina de González.

EXAMFNF.S O R D IN AR IO S

QuinU> Curso de Educación 
Comercial

4 de noviembre. 6 p. m.

Método Estadístico, Licenciados 
Gustavo Fú Peñalva, Tomás Ve- 
lásquez y Vilma M. de Tábora.

5 de noviembre, 6 p. m.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Licenciado Dagoberto Flores, Pe
ritos Mercantiles Mario Cáceres y 
J. Ramón González.

6 de noviembre, 6 p. m.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, Licenciados Hernán 
Molina y Molina, José María Pa
lacios y Vilma M. de Tábora.

3 de noviembre, 6 p. m.

Literatura, Licenciados Guiller
mo Mayes H., Alejandro Alfaro 
A. y Eufemiano Claros.

7 de noviembre, 6 p, m.

Inglés, Ingeniero Erasmo Caí ias 
Lindo, Profesor Femando Blan
dón y Perito Mercantil Julio C. 
Maradiaga.

8 de noviembre, 6 p. m.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Peritos Mercan ti lê  Urbano 
Castro, Dimas Agüero y J. Ramón 
González A.

9 de noviembre, 6 p. m.

Organización y Administración 
de Empresas, Perito Mercantil 
Raúl Barrientos. Licenciados José 
Mana Palacios y Hernán Molina 
y Molina.

10 de noviembre, 6 p. m.

Introducción a la Economía 
Política, Licenciados Gustavo Bú 
Penal va, Valentín Mendoza y Her
nán Molina y Molina.

11 de noviembre, 6 p. m.

Geometría. Bachilleres Carlos 
tdgardo Ayes, Oscar Virgilio Ve- 
lasquez y Oscar A. Godoy.

12 de noviembre, 8 a. m.

Educación Física y Deportes, 
Teniente Natalio Dubón, Profeso
ra Lina Ondina de Díaz e Inge
niero Erasmo Carias Lindo.

MATERIAS RETRASADAS

15 de noviembre. 6 p. m.

Aritmética Mercantil, III Curso 
de Comercio, Peritos Mercantiles 
Arturo Flores Díaz, Oscar A. Ca
nales y Profesor Gustavo Gonzá
lez.

Contabilidad de Sociedades, 111 
Curso de Comercio. Peritos Mer
cantiles J, Ramón González, Faus
to Mejía Navarro y Profesor R. 
Gustavo González.

Nociones de Contabilidad, I 
Curso de Comercio, Perito Mer
cantil Fausto Mejía Navarro, Pro
fesores Julio C. Maradiaga y R. 
Gustavo ^González.

EXAMENES ORDINARIOS

Cuarto Curso de Comercio

16 de noviembre, 6 p. m.

Algebra. Profesor Fernando Fi- 
gueroa. Bachilleres Carlos Edgar
do Ayes y Oscar A. Godoy.

17 de no\ ienibrr. 6 p. m.

Inglés. Ingeniero Erasmo Caríaj 
Lindo. Profesor Toribio BustilU 
v Perito Mercantil "Julio C. M» 
radiaga.

18 de noviembre. 6 p. m.

Derecho Mercantil, Licenciad* 
Alejandro López C.. Bachiller J* 
sé María Palacios y Hernán Mo 
lina y Molina.

19 de noviembre, 6 p. m.

Geografía Comercial. Profeso
res Ana de Gómez, Abelardo For 
tín y Licenciado Guillermo Mayes

20 de noviembre, 6 p. m.

Sistema Bancario. Licenciadoi 
Vilma de Tábora. Alejandro Ló 
pez C. y Hernán Molina y Mo 
lina.

21 de noviembre, 6 p. m.

Filología, Licdos. Inés Alonzc 
Tróchez, Eufemiano Claros y Pro
fesor Francisco Lagos h.

22 de noviembre, 8 a. m.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Etna Ondina de Díaz. 
Teniente Natalio Dubón e Inge
niero Erasmo Carias Lindo.

22 de noviembre, 6 p. m.

Sociología, Bachiller Lizandro 
Deras, Licenciados Benigno Her 
nández y Hernán Molina y Mo
lina.

23 de noviembre, 6 p. m.

Nociones de Derecho, Bachillei 
Lizandro Deras, Licenciados Ale
jandro López C. y Hernán Mo* 
lina y Molina.

24 de noviembre, 6 p. m.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
Mercantiles Alfredo Matute Z., 
Tomás Velásquez y Arturo Flo
res Díaz.

25 de noviembre, 6 p. m.

Contabilidad de Costos, Perito* 
Mercantiles Arturo Flores Día*, 
Max Guerra h. y Fausto Mejía 
Navarro.

Ciclo Común de Culaura Generé 

Tercer Curso

16 de noviembre. 6 p. m.

Idioma Nacional, Licenciados 
Inés Alonzo Tróchez^ Eufemiano 
Claros y Profesora Albertina de 
González.

17 de noviembre, 7 p. m.

Ciencias Naturales, Profesor 
Heriberto Flores Lagos. Bachiller 
Félix Aguilar Palma y Profesor 
J. Benigno Hernández.

18 de noviembre, 6 p. m.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor J. Benigno Hernández, Li* 
cenciado Inés Alonzo Tróchez f  
Profesor Heriberto Flores Lago*.

19 de noviembre, 6 p. m. *

Estudios Sociales, Licenciad*] 
Guillermo Mayes H., Profesoit*( 
Heriberto Flores Lagos y NapO" 
león Tercero P.

20 de noviembre. 6 p. ni.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Rafael del Cid. Humbert^ 
Díaz S. y Fausto Mejía NTavart%¡

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE ENERO DE 1962

21
dr povierobre. 6 j». 23 de npvieml>re. 6 j>. m. 21 dt' noviem bre, u p. m.

Inglés. Perito Mercantil Julio Artes Plástica'. Profesores Her- 
C. Maradiaga. Ingeniero Erasmo nán Castro y Marco Antonio Mi- 
Carias Lindo y Perito Mercantil i dence. Ingeniero Erasmo (.arias 
Oscar A. Canales. [Lindo.

Ciclo Común d? Cultura Geiu’rul 
Primer Curso. Sección ’

10 de noviembre. 6 p. m.

22 de noviembre, 8 a. m.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Etna Ondina de Díaz. 
Peritos Mercantiles Fausto Mejía 

Ciencias Na’urales. Profesores i Navarro y Mario A. Salgado. 
Albertina de González. J. Nico-!
lás Pineda y J, Benigno Her- j ^ P- m'
nández. J Educación Mora! v Cívica. Li-

17 a a . | cenciados J. Benigno Hernández,1/ de noviembre, o m. ! T, . V , r. , ’
i rrotesores Mena L. de Lontreras

Idioma Nacional. Profesor J;>a- Y Cus'avo González.
quín Bográn Fiallos, Lictnciado. ,

c • r\ n r w 1 23 de noviembre 0 p. m.tufemiano Claro* y Profesora A -1 ‘ 1
bertina de González. Educación Musical. Profesores

jTorobio Bustíllo, Luis Alonzo Ló-
! ¡icz y Heriberto Flores Lagos.

Matemáticas, Peritos Mercan ti-1 Examinadores Suplentes 
les Rafael del Cid y Mario A. Sal-' 
gado, Licenciado Vilma de Tú- roía. Adilia Cardona 
bora.

18 de noviembre. 6 ¡*. m.

A V I S O S

yi«s Lindo.
22 de noviembre. 8 a. m.

Educación Física y Deportes, 
Profesores Etna Ondina de Díaz. 
Heriberto Flores Lagos e Ingenie
ro Erasmo Carias Lindo.

6 p. m.

Artes Industriales. Profesores 
Martha Córdova, Herí inda de Ca
rias L. y Hernán Castro.

8 p. m. |

Educación para el Hogar. Pro
fesoras Martha Córdova, Herlinda 
<fe Carias L. y Albertina de Gon
zález.

23 de noviembre, 6 p. m.

Educación Musical, Profesor 
Rafael Manzanares, Filarmónico 
Medardo Cerrato y Profesor He
riberto Flores L.

MATERIAS RETRASADAS

Segando Curso del Ciclo Común | 
de Cultura Gederal

15 de noviembre, 6_ p. m.

Matemáticas. Peritos Mercanti
les Mario A. Salgado. Humberto 
Díaz S. y Licenciado Vilma M. de 
-Tabora.

Estudios Sociales, Licenciado 
Vilma M. de Tabora. Profesoras 
Marta Córdova y Albertina de 
González.

EXAMENES ORDINARIOS

16 de noviembre, 6 p. m.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Humberto Díaz S., Fausto Me
jía Navarro y Profesor Napoleón 
Tercero P.

17 de noviembre. 6 p. m.

Idioma Nacional, Profesores 
Elena E. de Contre^as, Albertina 
de González y Francisco Lagos h.

18 de noviembre. 6 p. m.

Ciencias Naturales. Profesor Na
poleón Tercero Peña, Bachiller 
« «q í t e  Gómez Panchamé y Pro- 

J. Benigno Hernández.

i* j FteS Profesores tr-
Imda de Carias Lindo. Albertina 
® yonzález y Hernán Castro.

20 dt noviembre. 6 p. m.

Estudios Sociales. Licenciado 
Guillermo Mayes H.. Profesor 
Fernando Figueroa y Licenciado 
Vilma de Tábora.

21 de noviembre, 6 p. m.

(  ^dwCaÍón Musical, Profesor Ra- 
ael Manzanares, Filarmónico Me

dardo Cerrato y Profesor Heriber
to Flores L.

19 de noviembre, 6 p. m.

Esludios Sociales, Profesoras 
Ana de Gómez, Vilma de Tábora 
y Albertina de González.

20 de noviembre. 6 p. m.

Educación Musical, Profesores 
Toribio Bustillo, Luis Alonso Ló
pez y Heriberto Flores L.

21 de noviembre. 6 p. ni.

Aries Plásticas. Profesores Al
bertina de González. Napoleón 
Tercero P. y Hernán Castro,

22 de noviembre, 8 a. m.

Educación Física y Deportes, | 
Profesora Etna Ondina de Díaz, 
Peritos Mercantiles Fausto Mejía 
Navarro y Mario A. Salgado,

6 p. m.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Rosa Salinas, Francisco 
Lagos h. y R. Gustavo González.

23 de noviembre, 6 p, m,

Inglés, Peritos Mercantiles Os
car A. Canales. Myrna A. Gon
zález e Ingeniero Erasmo Carias 
Lindo.

J Primer Curso, Sección “B”

16 de noviembre. 6 p. m.

„  Albertina de González 

Prof. Napoleón Tercero Peña 

„  Lisandro Deras 

Lic. Alejandro López 

P. M. Myrna A, González 

Profa. Amparo Irías 

Prof. Daniel Ruiz Pineda 

,, Francisco Lagos h.

Lic. Vilma de Tábora 

,. Eufemiano Claros 

P. M. Tomás Velásquez

Mario A. Salgado.— Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2676

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se 

1 formen las Ternas que practica- 
■ rán los Exámenes Generales del

Solicitud de Zonas Petrolíferas

Infrascrito, Secreta!lo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fine* legales 
hace saber, que oon fecha 20 de 
mato de 1958, ae alm itló Jasclici 
tod que dloe: “ Se solicita una zona 
petrolífera.—Supremo Poler Ejeca 
tlvo.—Ramo de Recursos Natura- 
es.—To, Earl C. Cooper, mayor de 
d»d, Císjdo, Perito Mercantil, de 

este vecindario y en mi carácter d> 
Gerente Bípeda! de la CjmpsBÍ* 
Petrolera Hondurtfla, S. A., veDtjo 
respetuosamente a manifestar y 
solicitar to siguiente: De conformi
dad con ios términos del Decrett 
N9 37, de 1*? de febreTo de 1955 y 
especialmente con el o tjíto  de dls- 
frutar de la protección que la ley 
del Petróleo, en su Articulo 7, inci 
so I I I ,  Capítulo I I ,  ofrece a las 
empresas que arriscan fuertes ca
pitales eu operaciones de explora- 
alón en busca de yacimientos de 
hldrooarburos y petróleo, rango »  
«oltcftar respetuosamente se cotíce
la a mi representada una zrna de 
xploraolón de 500 híclárea*. Dicha 

zona se denominará "Sa livan 9 
’25” , situada en la parte Occidental 
de la Laguna de Conjunta, en e 
.Departamento de Gracias a Dios, ) 
limitaba por todos sus rumbos por 
Merras nacionales. En caso de que 
dentro de estos limites donde esta j 
moa explorando, se descubra yaci
mientos de petró eo, hidrocarburos 
o azufre o indicaciones de su exis 
teDclJ, la 2 ina que hoy so'icito a? 
convertirá en zona de explotación, 
de acuerdo con ia Ley del Petróleo 
y loa Decretos Leyes Nos. 37, de lv 
de febrero y 166 de 2 de noviembre 
de 1955,—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
marzo de 19*8 —Earl C. Cooper".— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
da 1981.

Miguel Lardizábal Gaiindo.

8 y 18 E. 62.

El infrasoiito, Secretarlo de Es- 
ado en el Despacho de Recursos 

Naturales, para loa fines legales 
hace saber, que con fecha 20 de 
mayo de 1968, se admitió ia solloi- 
tud que dice: “ Se solicita una zoni 
petrolífera.—Supremo Poder Eje* 
cutivo.- Ramo de Recursos Natu
rales.—Yo, Earl C. Cooper, mavo> 
de edad, casado, Perito Mercantil, 
de este vecindario y en mi carácter 
de Gerente Especia) delaCompafiía 
Petrolera Hondureña, S. A., vengo 
respetuosamente a manifestar y 
solicitar lo siguiente: De conformé 
dad con los términos del Deóret 
Ley Np 37, de lp de febrero de 19á5 
y especialmente con el objeto de 
disfrutar le la protección que la 
Ley del Petróleo en su Artículo 7, 
inciso I I I ,  Capítulo I I ,  ofrece a la* 
empresas que arriesgan fueites ce
pita, es en operaciones de exploia- 
ción en busca de yacimientos de 
petió eo e hidrocarburos, vengo s 
solicitar respetuosamente le oonen 
da a mi representada una zona de 
exploración de 500 hectáreas. Dicta 
tuna se denominará “ Suilivan N 9 
26” , situada en la parte Occidental 
del case do de Grata, en el departa 
mentó de Gracias a Dios, y limita
da: al Norte, por el Mar Caribe; al 
Eite, tierras nacionales; al Sur, 
Laguna de Caratasco u Cartago, y 
al Oeste, Zjna Sullivan Np 27, «-n 
el departamento de Gracias a Dio*,

En caso de que dentro de eitos 
limites donde estamos explorando, 
se desoubra yacimientos de petró
leo, hidrocarburos o axufre o indi
caciones de su existencia, la zona 
que hoy solicito se convertirá en 
zods de explotación, de acuerdo oon 
la Ley del Petróleo y los Decreto» 
Leyes Nrs. 37, de I 9 de febrero y 
156 de 2 de noviembre de 1955.— 
Tegucigalpa, D. C.» 20 de marzo de 
1958.—Earl C. Cooper” —Tegucigat- 
pa, D. C., 12 de diciembre de 1961.

Miguel Lardizdbal Qáttndo.

8 y 18 E. 62.

El Infrascrito, Secretario de Ei- 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la ley, para los fines 
egales, hice saber: que con fecha 

15 de jul o  de 1957, ae admitió la 
solicitud que dloe: ‘Se solicita una 
zona petrolífera.—Yo, Earl C. Coa* 
per, mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil, de eate vecindario y en 
k í carácter de Gerente Especial de 
a Compañía Petrolera Hondurefls, 

S, A., vengo respetuosamente a 
manifestar y solicitar lo alguiecte: 
De conformidad con los términos 
del Decreto Ley N 9 37 de 19 de fe
brero de 19Í5 y especialmente con 
el objeto de dhfratar de la protte* 
clón que la Ley del Petróleo en su 
Artículo 7, Inciso I I I ,  Capítulo I I ,
< freca a las empresas que arriefgan 
fuertes capitaUs en operaciones de 
exploración, en busca de y i cimien
tes de hldrc carburos y petróleo, 
veqgo a solicitar respetuosamente, 
s? conceda a mi representaba una 
zenade t i oración de 500 hectá
reas. Dicha zona se decommaiá 
‘Zona Becerros Np l 1', situada en 

el área de Los Qayitos, en frente, 
mar afnera de la Barra de la La
guna de Caratasca, La Mosqultia, 
departamento de Graclaa a Dloe, y 
tendrá loa siguientes limites: al 
Norte, Cayos Caratasca y arrecifes; 
al Sur, Zona VI»orillos Np 1, y Oes
te, Zona Becerro« N 9 2a, área: 83:12 
* 83:22 Oeste y 15:55 a 16:00 Norte. 
En caso deque dentro de estos imi
tes donde estamos explorando, se 
teseubra yacimientos de petróleo, 
hidrocarburos y azufre o indicado- 
ms de su extetemis, la zona que 
hoy eo icito seiconveitlrá en zoaa 
te explotación, de »cuerdo con la 
L^y del Petróleo y ios Decretos Le
yes Np 37 de lg de febrero y No 166 
de 2 de noviembre de 1955. ~ -Tegu- 
clgalpa, D. C., 11 de judo de H5?.— 
tfiarl C. C o o ^ f” .—Tegucigalpr, D. 
C., 9 de diciembre de 19til,

R o c o l f o  R o s a le s  A b e l l a ,  
Secretarlo de Estado por Ja iey.

8 y 18 E. 62.

El infrascrito, Secretarlo d* tes
tado en el Despacho de Recudes 
Naturales, por la ley, par» loa fines 

gales hace saber: que con fecha 
15 tie ju lo de 1957, se admitió la 
solicitud que di¿e: ‘ ‘Se solicita zo- 

a pttrolif«r*.—Yo, Earl C. Coo- 
p^r, mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil, de este vecindario y en 
mi carácter de Gerente Eapeclal de 
1* Compañía Petrolera Hondurefla, 
S. A-, vengo a manifestar t solici
tar lo siguiente; De c< nformlúad 
con los térmlnot del Decreto Ley 
Np 37 de lp  de lebrero de 1955 y 
especialmente con el objeto de dls« 
frutar de la protección que la Ley 

Petróleo en su A rtículo 7, Inciso 
I I I .  Capítulo I I ,  ofrece a las em-

Ciencias Naturales, Profesores 
Albertina de González, J, Nicolás 
Pineda y J. Benigno Hernández.

17 de noviembre. 6 p. m.

presente año lectivo, para optar 
al Título de Perito Mercantil y 
Contador Público, en eí Instituto 
“ Morazán’*, de. esta ciudad, Ar
tículo 206, inciso b) del Código 

FHiirariÁn PriK’iVa •

22 de noviembre. 8 a. m.

Educación Física y Deportes, 
Profesores Etna Ondina de Díaz, 
Napoleón Tercero Peña y Perito 
Mercantil Mario A. Salgado.

6 p. ni.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Hernán Castro. Francisco 
Cubas í. y Heriberto Flores L.

Idioma Nacional, Profesor Joa-jde Educación Pública: 
quín Bográn Fia! los. Ingeniero!
Erasmo Carias Lindo y Profesora 
Albertina de' González.

Lic.

18 de noviembre, 6 p. m.

Matemáticas,, Peritos Mercanti
les Rafael del Cid y Mario A. Sal
gado, Profesor R. Gustavo Gon
zález.

19 de noviembre, 6 p. m.

Estudios Sociales. Profesores 
Vilma de Tábora, Fernando Fi
gueroa y Albertina de González.

20 de noviembre, 6 p. m.

Inglés, Peritos Mercantiles Os
car A. Canales y Myrna A. Gon
zález, Ingeniero Erasmo Carias 
Lindo.

J. Benigno Hernández 
,, Vilma M. de Tábora 
,, Eufemiano Claros 

P. M. Fausto Mejía Navarro 
,. Julio C. Maradiaga 
,. Mario A. Salgado 
„ Myrna A. González 

Lic. Hernán Molina y M.
„ Guillermo Mayes H.

P. M. Oscar A. Canales 
Arturo Flores Díaz 
R. Gustavo González A. 
Arnold Paggett 
Oscar A. Godoy.— ComuBr.

ñique se.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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presas que arriesgan fuertes capi
tales en operaciones de exploración, 
en busca de ) asimientos de hidro
carburos y petróleo, vengo a scllcl 
tar respetuosamente, se conoeda s 
mi representada una zona de ex
ploración de 500 hectárea*. Dicha 
zoca sa denominará “ Zrna Becerro* 
N9 2” . situada en el área de Los 
Carites, en frente, m ir afuera de 
la barra de la Laguna de Garatas 
ca, La Mosquitla, departamento de 
Gradas a Dios y tendrá loa alguien- 
tes limites: al Norte, el mar; al Ba
te, Zona Becerro« Np 1; al Sur, Zona 
V i vori lies N 9 2 , y « ]  Oeste, ai mar; 
área: 83:12 a 83:22 Oeste y 15.56 a 
16.00 Norte. En caso de que den
tro de estos limites donde « t a 
mos explorando, se descubra ya
cimientos de petróleo, hidrocarbu
ros y szufre o indicaciones de su 
existencia, la zona que hoy solí 
cito  ae c o n v e r t i r á  en zooa de 
explotación, de acuerdo con la Ley 
del Petróleo y lea Decretos Leyes 
Nos. 37 de 19 de febrero y 156 de 
2 de noviembre de 1955. Os ruego 
dar a esta solicitud el trámite de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de ju
lio de 1957.—Earl C. C o o p e r ”  — 
Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 
de 1961.

Rodolfo Ros alus A bblla , 
Secretario de Estado por la ley.

8 y 18 B. 62.

REGISTRO DE MARCAS

Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretar!*La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y _________
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha sets de diciembre del aüo en curto, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro y depósito de una marca de fábrica— Poder Ejecutivo.—Secretaria de 

Hacienda.—En representación de la compafiía Mead Johnson & CompsDy, una corporación 
de Indiana, domiciliada en 2404 PenmyJvsnia Street, en la ciudad de Evansville, Estado

ticonotria y 
del Eitadado□ 01 aSWLCJ&a U U C  l U ' i i a u t t ,  ______________ _________

1e Indiana, Estados Unidos de América, según el poder que obra en esa Secretaria de Estado, respetuo 
sámente comparezco a solicitar el registro y depósito como marca de fábrica hondurefia, de la marca de 
fábrica denominada: “ Ed Disefio Bdward Daltoo", División de Mead Johnson & Company Especialidades
Nutritivos de Optima Calidad” ,

E d w a r d  D a 11o n
Qi VI5 ION DE

M EA D  J O H N S O N  & C O M P A N Y

E s p e c i a l i d a d e s  n u t r i t i v a s  d e  ó p t i m a  c a l i d a d

según el clisé, maroa que ampara, distingue y protege productos alimenticios preparados especialmente 
para uso humano, la que sin distinción de tamsfio o color se aplioa o fija a los artículos y productos o a 
los envases, caja*, paquetes o recipientes que los contienen, por medio de Impresiones, grabados, etiquetas.

estarcidos y eo las otras formas y modos genera/mente accsíambraáo* ea el comercio y en lamarbetes,
industria

, estarcidos y eo las otras rorm#« y oiwuj ücii',‘ ®'mi-uvu — - — --------- ------------
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., seis da dlciem-

------Durón” . Lo que se poce en conocimiento del
de diciembre de 1961.

Argentina M. de Cb Xvez.

bre de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C..

8, 18 y 29 E. 62.

El infrascrito, Secretario de 

Estado en el Despacho de Re

cursos Naturales, por la ley, para 
los fines legales hace saber, que 
con fecha 20 de mayo de 1958 . 
se admitió la solicitud que di
ce: * * Se solicita u n a  zona 
petrolífera.—Supremo Poder E je
cutivo.— Ramo de R e c u r s o s  
Naturales;— Yo. Earl C. Cooper, 
mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil, de este vecindario, 
en mi carácter de Gerente Es
pecial de la Compsfiía Fetro- 
lera Hondurefia, S. A . ,  ven
go  respetuosamente a manifestar 
y  solicitar lo siguiente: De con
formidad con los términos del 
Decreto N 9 3 7 , de i9 de febrero 
de 1955 y  especialmente con e\ 
objeto de disfrutar de la pro 
tecetón que la L e y  del Petróleo 
en su Articulo 7 , Inciso I I I ,  
Capitulo I I .  ofrece a las empre 
sas que arriesgan inertes capita
les en operaciones de explota
ción en busca de yacimientos de 
hidrocarburos y  petróleo, vengo 
a solicitar respetuosamente se 
conceda a mi representada una 
zona de exploración de 500 hec
táreas. Dicha zona se denomina
rá «Sn llivas N 9  27» ,  situada en. 
tre los caseríos de Crata y  Ujt, 
(Laguna de Caratasca-El Mar) 
en el departamento de Gracias a 
Dios, y limitada asi: al Norte, 
por el mar; al Sur, Laguna, de 
Caratasca o de Cartago; al Este, 
Zona Sullivan N9 26 ; al Oeste, 
tierras n a c i o n a l e s .  En 
c a s o  de que dentro de estos 
límites donde estamos exploran
do, se descubra yacimientos de 
petróleo, hidrocarburos y azufre 
o Indicaciones de su existencia, 

la zona que hoy se solicita ae coo-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, haca saber: que 
con fecha treinta de noviembre del aüo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca da fábrica.—Poder Ejecuti
vo.— Secret&rla de Economía y Hacienda.—En representación de la com 
ñia The Reader's Digest Association, Inc., una socielad anónima del 
Estaco de Deiaware, domiciliada en New Castle, Estado de Nueva 
York, Estarlos Unidos de América, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 

depósito, como marca hondurefia,de la marca de fábrica denominada:

c > d e C £ ] ° / te r>
^  Readeré Digest

Marca Registrada 
Reg. U. S. Pat. Off.

según al clisé, maroa que se usará en discos y grabaclonea fonográficas 
y en aparatos y artefactos fonográficos, la qne te aplica o fija a los 
artículos y produetoa por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, en las formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de noviembre de mil 
novecientossesenta y uno.—{f) Jorge Fidel Durón” . Lo que ae pooe «n
conocimiento del público, para loe efectos de ley__Tegucigalpa, D. C
114« diciembre de 1961.

A b ô k n tîsa  M. dk  ChAvbz

8 E. 62.

na del Norte, Estados Toldos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe- 
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca 
inicial nondureffa, de la marca de 
fábrica denominada:

BRANDON
(palabra), según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege pro
ductos manufacturados de tabaco, 
la que ae aplica o fija a loa artícu
los y productos o a loa envases, c i
jas, paquetes y envoltorios qoe los 
oontienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar be tea, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan les 
demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C-, cinco de diciem
bre de mil novecientos ses&ota y 
uno.—(f) Jorge Fidel Dorón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. CM 8 de diciem
bre de 1961.

8 E.

A r g e ntin a  M. dk Chávkz  

62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA ,  entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha treinta de noviembre 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Begistro y de
pósito de una marca de fábrica__
Poder Ejecutivo. — Secretaría de

vertirá en zona de explotación, 
de acuerdo con la Ley del Petró
leo y los Decretos Leyes Nos. 3 7 , 
de i?  de febrero, y 156  de 2 
de noviembre de 1955 .— Tegu
cigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1958 .— Earl C. Cooper.” — 1 egu. 
cigalpa, D . C-, 9 de diciembre 
de 19 6 1 .

R o d o l f o  R o s a l e s  A b e l l a ,
Secretario de Justado por la Ley. 

8 y 18 E . 62.

Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía A t l a s  
Chemical Industries, Inc., ona cor
poración del Estado de Üelaware, 
domiciliada en New Murphy Road 
y Conoord PJlrs, en Wilmingtoo, 
Delaware, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
ei registro y depósito, como maroa 
inicial hondurefia, de la marea de 
fábrica que consiste en un globo 
terráqueo en diseño de fantasía,

según el clisé, maroa que ampara, 
distingue y protege artículos y pro
ductos químicos para uso en la in
dustria, la ciencia, la fotografía, la 
agricultura, la horticultura y fo

restación: resinas naturales y sin
téticas y compuestos resinosos na
turales y sintéticos; plásticos y 
compuestos plásticos de moldear; 
agentes activos superficiales y emul 
sificantes, agentes de mojación y 
dispersión; alcoholes, polio les y de
rivados de alcoholes y polioles; ex
plosivos, municiones y carbón acti- 
vizado; preparaciones medicinales, 
farmacéuticas* y veterinarias, mar
ca que^se aplica o fija a los artícu
los y productos o a sus envases, 
fardos y  paquetes, por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas, y 
marbetes y ea laa forma» y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de noviembre de mii 
novecientos sesenta y uno —<f> Jor
ge Fidel Durón*1. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
loa efectoa de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de diciembre de 1961.

A rgentina M. de Chavez.

8 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Sesretari a de Eco
nomía y  Hacienda, hice saber: que 
con fecha ¡cinco de diciembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la compafiía R. J. Reynolds To 
bacco Company, una corporación 
del Estado de Nueva Jersey, Esta 
dos Unldcs de América, manufac
tureros domid liados en Main & 
Fourth Streeta, en la ciudad de 
Winston-Salem, Balado da Caroli-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha treinta de noviembre 
del afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘ Registroy depó
sito de una maroa de fábrica.— Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la compafiía Armour and 
Company, una corporación organi
zada y existente según las leyes del 
Estado de Illinois, con oficinas prin
cipales en Union Stock Yards, ea 
la ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de A m é-. 
rica, segúo el poderZque obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como m a r c a  
hondurefia. de la marca de fábrica 
denominada:

A P P IA N  W A Y
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y ¡protege alimentos en 
generel y  enjparttoular un produc
to denominado unlversalícente pla
za, que es a base de levadura en 
ouya auper&cie es coloca una asea
da  de aalsa da tomate, oaroe pica
da, queso, especiaa, anchoas y otros 
ingredientes, la que se aplica o  fija 
a los productos o a los aovases que 
los contienen en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industria, para 
todo lo cual se agregan loe demás 
documentos de ley— Tegucigalpa, 
D. C-, treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
ios efectoe de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1961.

A rgentina M. de Chávez,

8 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha treinta de noviembre 
del afio en curso, se admitió la eo* 
lieitud que dice: “ Registro y depósi
to de una marea de fábrica__FNadsr
Ejecutivo.—Secretaría de Beooo* 
mía y Hacienda.—Bn representa
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cíóo de la compaBís The Coca^ol* 
üo*P*oyi up» corporación del Espa
do d9 r>ftJ»w»re. ttanufactureros 
domiciliado* eo 515 Wadison Av<- 
no*. en 1* ciudad da Nueva Yoik, 
Kfetádo tíe Noe»a York, EsJain* 
Ualdosde Araérlcs. segrtn «i podf»r 
que obra en esa Secrstaria de hstado 
r«tpeiuoMtu0Ota eomparezoo a solí* 
altar *1 registro Intel«!, como »»arca 
da Ubrtc* bondur» S», de Ja que 
apresante i* botella SprfCe, “ Sprlte 
Brttie” , según el clisé, la quu ooo
i{|ti en una forma nue- ----
n  y  distinta de envase 
d« bote»* de nuevo di- 
leSo, que ae apllsa *  su 
espertóle 1 de o t r a e  
maneras, en la que se 
ofteeea los productos de 
)a peticionaria, que son 
bebidas de todas clases 
en general, pero especí
ficamente, bebidas no 
altfhollcss. aguas mi- 
nemes, naturales y ar
tificiales, bebidas con 
laborea de fruta», jugos i 
de fruta» y verduras, café, té, nmu. 
nada, la que se usa en las formas y 
modos generalmente acostumbrado* 
en el comercio y en la Industria, 
púa lo eual se agregan todos los 
dseuasntos de )ey— Tegucigalpa, 
D, C., treinta de noviembre do mi
aowrtfBtM sesenta y uno__ (f) Jor-
gt Fidel Durón” . Lo que se pone 
ea oonocimiento del público, par» 
tai eféctos de lay— Tegucigalpa, 
IX 0.« H  de diciembre de 1961.

A.B0BKTINA M. D *  C hÁ Y í Z,

.  8 *  «2.

La infrascrita, Jefe de ta Sección de Patentes y Mareta de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Econumi.i y Flaciends, hace saber: qu* 
con fech* doce de dicJembie del afíf> en cursr, se alnoitió ia solicitud 
que dice: ‘ Registro y depósito de una marca de fábrica. — Po1 **r Fjecu- 
tivo.—Secretaría de Economía y Hacienda.— fio representación de la 
compañía General Foods Corporation, una corporación d°l Estado de 
Deiawarf». manufactureros con oficinas en 250 Nnrth Street, en la clu 
dad de White Pialas, Estado de Nueva York, Estados Unido* de 
América, según el poder que obra en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente eomparezoo a solicitar el registro y d e p ó s i t o  de la 
maroa de fábrica denominada:

TOASTIES
según elollsé y conforma al certificado adjunto del registro Np80.493,del 
87 de diciembre de 1910, renovado en la Oficina de Patentee de los Estado» 
Unidos de Amérloa; marea que am para, distingue y protege alimentos ce 
reales para eldesa;uno;granos,fratás y legumbres naturales; preparadas, 
cocinadas, secadas, conservadas y procesadas;marca que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fij* a )oa artículos y productos o a los enva
ses, paquetes y recipientes que los contienen, por medio de Impresiones, 
grabado?, etiquetas, marbetes y en las formas y modos generalmen 
te acostumbrados en el comerolo y en la industria, pata todo lo cual se 
agregan los demás documentos de le;.-—Tegucigalpa. D. C., doce de 
diciembre de mil novecientos sesenta y uno —(f) Jorge Fidel Durón” 
Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 1961.

A rg entin a  M. db Chávkz
8, 18 y 29 E. 62.

L a  infrascrita, Jefe de la Seoclón 
d» Patentes ;  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
quecou fecha catorce de diciem
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de usa matea de fábrica.— 
Po de r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Beooomía y Hacienda.—En repre
sen tedó a de ia compañía Eli L ili;  
and Company, uoa corporación or- 
guisada bajo las leyes del Estado 
de Indiana y domiciliada en la ciu
dad de Indianápol la, Estado de In- 
dt*nar Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa se
cretarla de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el regis
tro f  depósito de la m a r c a  de 
fábrica denominada:

HALDRONA
según el clfeé. y conforme al ad 
janto certificado de registro de la 
marca No U.185 del 3 de agoato de 
10*1, Inscrita en la Sección del Re
gistro de Maroas de Fábrlea da la 
O ídos de Pauntea de N  loar agua, 
maroa que ampara, distingue y pro
tege productos medicinales y far 
maoéottooe ea general, preparada 
ose j  substancias farmacéuticas; 
oortieteroiies, 1«  que, en cualquier 
forma, tamaño, cuior, disposición y 
tstlio, ae aplica o fija a loa artículos 
y productos o a ios envases, cajas, 
Piquetes, tn vulto ríos y bultos que 
les oootieneo, por medio de Impte- 
sloues, graoaooi, etiquetas, marbe
tes, estarcidos, y en la* otras formas 
y *adoe Rtb«raímente acostumbra 
dos en ei comercio y en la Indus 
tria, para todo lo cual se agregan 
loe demás documento* de ley.—Te- 
g nc t ga i pa ,  D. C., catorce d» 
dkleanbre de mil novecientos ae 
«enta y uno.-(f) Jorge Fidel Du 
rónM. Lo que se pone en conocí 
diento del púbilco, para los efectos

1 ♦
V

f

La infrascrita, Jefe de la Seccón de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, baca saber: que 
con fecha catorce de diciembre del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.— Seoretaría de Economía ;  Hacienda.—En representación de la 
compañía Embutidora Nacional, Sociedad Anónima, compañía organi
zada y existente de conformidad ooo las leyes de la República de Nlca- 
rsgua, domiciliada en Managua, República de Nicaragua, según el pe* 
der a d j u n t o ,  respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito d e » la m a r e a  de fábrica d e n o m i n a d a :  “ Ena 
según e 1 clisé, la que consis 
te en las siglas que forman df-j  
cha palabra en ei centro de un 
rombo y la figura de un oerdito en 
el centro de otro rombo, conforme 
al certificado de registro Np 10.596, 
del 3 de junio de 1961, inscrita an 
el Registro da Maroas de Fábrlea 
y de Comercio de la Oficina de Pa
tentes de Nicaragua; marca que 
ampara, distingue y protege en 
genera).al i mentes y sus ingredien

tes, y en particular, productos industriales y comerciales,tales como sais- 
mi, pasta de hígado, mortadela, bologna, jamón, turlnger, meat lear, head 
eheese, e t c , abase de carne de res y de cerdo, la que en cualquier forma, 
tamaño, color, disposición y estiló le  aplica o fiji a losartículos; produc
tos o a los envases, fundas, empaques y recipientes que los contienen, poi 
medio de Impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y eo 
a Industria, para lo cual se agregan los demás documentos de ley 

-Tegucigalpa, D. CM catorce de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en oonocimiento de> 
público, para los efecto* de ley— Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem bre 
de 1981.
S. 18 , 29 E. 62 A BOIOTIn a  M. de CiU ve*

de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de 
diciembre da 1961.

A M O T IN A  M . de  C h a v o

8,18 y 29 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha doce de diciem
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de* 
pósito de una marca d* fábrica.— 
P o d e r  Ejecati vo.—Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafifa General 
Foods Corporation, una corpora
ción oel Estado de Delaware, ma
nufactureros con oficioas princi
pales en 250 North Street, en la 
ciudad de White Píalos Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa SecrtsUria de Estado, res

petuosamente c mparezco a soiici 
tsr el registro y depósito de la 
marca de fábrica denomiuada:

^ H B P F - C u í ^ j l
sfgún el clisé y conforme al adjun
to oertlfioado de registro, ............
Ny 17.0833 del 24 de julio de 1923, 
renovada en la oficina de Paten
tes de ios Estado* Unido* de Amé* 
(loa. marca qoe ampara, distingue 
y protege: hojuela de maiz; granos, 
fruías y legumbres natural«* y pre
paradas cocloadaa, sacada*, con
servad aa y prooeaadas, marea que 
sin oUtlncióa de tamaño o colur, 
se aplica o fija a lo* «Artículos y 
productos o a los envases, paquetes 
y recipientes que los opntlenen, por 
medio de Impresiones, g r abados ,  
e t i q u e t a s  y marbetes y eo 
las otras formas y modos general
mente acostumbradas en ei comer

La infrascrita. Jefe de la Secclón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 30 de noviembre del »ño en curso, se admitió la solioitnd que
dice: “Registro de marea__Señor Ministro de Economía y Hacleoda.—
Kn representación de Parker Brothers, Inc., corporación del Estado de 
Malne, domiciliada en la dudad d* Salem, Estado da Masaachuaetts, 
Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro Inicial, por no

hsber sido registrada antes en 
otro país, de la marea de fábrica 
eonaiatenta en un dibujo q u e  
rabataneltímente tiene la forma 
de un cuadrado qa* contiene en 
su parte central do* figuras rec
tangulares, formadaa de pantos y 
signos de Interrogación alterna* 
do*; dicho dibujo sn forma de 
cuadrado tiene a lo largo de su 
perímetro, ana serle de compar
tios ientoe, ano de los cuales con
tiene la palabra “ GO” , en combi
nación con una fle:ha; otros com
partimientos contienen v a r i a s  

representa -iones, tales como cajones o cajas de metal, locomotoras, sig
nos de interrogadóo, la cabezi de un hombre detrás de rejas, an foco 
o lámpara eléotrica, un automóvil, un grtfo o llave de agua, una figura 
de un policía y un anillo para dedo, tal oomo se muestra en las etique
tas que ae acompañan; pira distinguir: un equipo para ser nsado en un 
verdadero juego de comercio de bienes raíces; dinero de juguete y bas
tidores y gavetas apropiados para guardar el mismo, dorante el juego, 
y la cual se aplica a los artículos, y cajas y empaques que loa contienen, 
imprimiéndola, estampándola, y en cualquiera otra forma apropiada en 
e* comercio. Presento el poder para que se ratone en lo oonducente, 
los demás documentos de ley y el clisé,—Tegucigalpa, D. C-, 30 de 
noviembre de 1961.—Daniel Casco L ."  Lo que se pone en conocimiento 
del públloo, para loa efectos de ley.—1Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 1961.

* UCm_LMj»
-—

—1 /■> ^K»
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T ~♦T h * r

A r g e n t in a  m . x>k  Ch A v k z

8 E. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesione 

ríos y  a  sus representantes, qu« 

para la pronta tramitación de los 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y  Comunlcadenes.

olo y en la industria, para todo lo 
cual se agregan Jos demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de dic embre de mil nove
clautus sesenta y uao__(f) Jorge
FUel Durón.”  Lo que se pone en 
corojimlento del públleo, para los 
efeetos de ley.—Tegucigalpa, D. U., 
¿2 ae diciembre de 1961.

A rgen tina  M. mí Chávez.

8 18 y 29 E. 62.

La Infraacrita, Jefe d» la Saoolón 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependíante de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce de dldembre 
dal afio eo curso, se admitió la 
solicitud QQe dice: “ Registro y de
pósito da una marca de fábrica.— 
Podar Ejecutivo. — Seoretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Cutler- 
Hammer, Ina., una corporación d*l 
Estado de Delaware, domiciliada 
eu 315 North 12th Street, en la 
ciudad de Milwaukee, Estado de 
Wiseonsin, Estados U n i d o s  de 
América, »e^úo e* poder que Obra 
en esa Secretaría de Estado, res

petuosamente comparezco a solid
ar el registro y depósito da la 

marca de fábrica deoomloada:

CUTLER-HAMMER
sfgún el clisé y conforme al adjun
to oertlfic&do de registro número 
545127 del 17 de julio de 1951, Ins
crito en la Oficloa de Patentes de 
io* Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y 
protege aparato* de control eléotrl- 
oo, abastecimientos eléctricos que 
consisten en controles para máqui
nas diaamo-eléctrlcat, a a a b e r :  
aparatos para encender, apagar, 
retroceder, y regular la velocidad 
de aparatos para motores, y  apara
tos de voltsje y reguladores de 
corriente para generadores yapa- 
rato* de control similares para 
transformadores rotarlos; rompe- 
corrientes; frenos magnéticos para 
varioa tipos de máquinas; magnetos 
de levantamiento y sus controles; 
tableros eléctricos y multlamortl- 
guadores; solenoldes, conmutado
res da seguridad, servidos de con
tadores y conmutadora* de entrada; 
conmutadores de flotación y de 
presido; bases aisladoras y soportes 
para conmutadores y sus similares-, 
válvula* operada* oon solenoldes; 
tableros de fusible*; uñas o  muño
nes terminales; efeetos para alam
brar y guarniciones para condult, 
comprendiendo conmutadores, ca
jas y  cubiertas da conmatadores, 
tapona* accesorio*, tomas o onlo- 
nea, raosptáculo*, alojamiento para 
lámparas, y conectadores da cuer
da; a para toe da oontrol da eleva
dores, consisten tea en conmutado
res limitas, conmutadores da puer
tas, conmutadores de tranaferen- 
cia y oonmutadoras para seleccio
nar plaoa; reguladores de veioclda- 
daa y  otroa reeleteras da control de 
oorrlante; reos tatos; relaves; oon- 
tactadores; tableroe de conmutado
res; tablero* o panales de control; 
conmutadores aprietabotones para 
controles de herramientas para má 
quinas; encendedoras da motor;
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oontr »lores de velocidad y regulado
res, especia’mente adaptados para 
servicio marino; acidadas de resls- 
teacia para calentadores da eapaoio 
eléctrico; calentadores eléctricos; de 
tipo industrial; caleotadorea eléc- 
trioo* de sgua da estufas y de tipo 
da inmersión; uafdadea de estufas 
para fogones eléctrico», cargadores 
de bateriaa; controle« pare grúas y 
de levantamiento; controles eléc* 
tríeos paia locomotoras diesel; con
troles de circuito del tipo e'éotro- 
nleo; controle» eléctricos para sol
dar; y controle« de oirculto para 
refrigeradoras eléctricas; marca qae 
sin distinción de tamaño y color se 
aplica o fija a los artículo* y pro* 
ductoa o a las o« j»s, paquetes y bul
tos que los contienen, for medio 
de impresiones, gratados, relieves, 
placas, etiqjeu?, marbetes, estar 
cidos y en ias otras formas j modos 
genert’meLtí acc&tunobra¿03 en el 
comerclj y en la industria, para 
lo cual se agregan loa d e m á s 
documentos de ley— Tegucigalpa,
D. C., catorce de diclembie de mil 
novecientos sesenta y uno.— (f) Jor
ge Fidel Durón.”  Lo que te pODe 
en conocimiento del público, para 
los efecfcs de ley — Tegucigalpa,
D. C., 23 de diciembre de 1961.

AMN1XKA H. DS CHÁVB
8, J8 y 29 E. 62.

B E M A 1 E 8

oes veintiséis de enero de! próx’m' 
aOo (1962), a las <*oi de la tarde, s° 
rsiuetsri en púbtlci lubu tí, el 
derecho que le corresponde al s*fior 
Fausto Ricardo Ordóflez SSrsber, 
en el Inmueble embargado y que se 
deicrlbe a ccntlnuacióo: ün dere
cho de un Veiclo, indiviso de la 
séptima parte o treinta y siete 
pesos veinticinco centavos, en e> 
sitio de La Caguán, jurlsdkoión 
de Gaaimaca, en este departamen 
bo, sitio que esté limitado: al Nor
te, con la cordillera de !» Moot&ß» 
del Volcán, camino de Orica; al 
Sur, con tierna de San Diego; ti 
Oliente, con el sitio de San Crlstó 
bal de CastarJcs, de los herederos 
de Jorge Gsl'o, y al Poniente, coo 
tierras de Siria; tiíchj Inmueble ge 
eocuentra imcrlto bajo el número 
trescientos cébenla, a folios cua 
trocientes ochenta y siguiente de) 
tomo ciento veintiocho, del Regís 
tro de la Propiedad de este depar
tamento. Y se rematará, para ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
que es en deberle el sefior Fausto 
Ricardo Ordófisz Streber, al señó* 
José Jorge Callejas. Dicho inmue
ble fué valorado por ei Perito nom
brado a tal efecto, en la suma de Seis 
Mil Trescientos Cincuenta y Siete 
Lempiras. Se advierte, qae por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran Jas 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre 
de 1961.

El Infrascrito, Secretario del Joz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de) departamento Francisco} M0‘ 
razán, al público en genera) y para 
los efectos de ley, haoe saber: que 
« o  )a audiencia seOalada para el 
día Jueves 25 de enero del próximo 
afio, a las 10 de la mafiana y en e) 
local que ocupa este Deapacho, se 
rematarán en públioa subasta los 
siguientes bienes: Un tractor mar
ca Allis Chalmera, modelo WD-45. 
serle WD-228623, motor número... 
96148, color amarillo anaranjado, 
en mal estado; un arado de 4 sor 
eos, marca Allis Chalmera, color 
a tul, en regular estado; una rastra 
4a 40 disco», contando en la actua
lidad con 35 discos, maxoa Allis 
Chalmera, color amaiillo auaraoja- 
do, en reguiar estado; una cultiva* 
dora de 4 turcos, marca Aljls Chal 
mere, color amarillo ana rao jada 
en regular estado; una sembradora 
de 4 «urces, marca Allis Chalmera, 
color amarillo anaranjado, en regu 
lar eatado. Dicha maquinarla se 
enouentra en jurisdicción de Danll 
departamento de £1 Paraíso. Lo* 
bienes aLteriores son de propiedad 
dal sefior Edward A. Dowuing y 
con su producto se caneelaiá 
Banco Nacional de Fomento, can 
tidad de lempiras, Intereses y cos
tas que el referido sefior Downlng 
Adeuda a dicha Institución, ge 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
postaras que no cubran laa doa ter 
ceras, partea de) avalúo que fué 
dado por las partea en Ja sama de 
L  12.000 00.—Teguci* ai pa, D. C., 22 
da diciembre de 1961.

Rolando  GarcU  P.,
Srlo.

Del 28 D. 61., al 9 E. 62.

gistro de Is Propiedad Inmueble dt 
este departamento, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que ea en deberle a la se- 
dora Juana Espinal Osorto, el se- 
flor Antonio Escobar Marrcquin. 
Dicho inmueble fué valorado por ei 
Perito nombrado a tal efecto, en la 
suma de treinta y cinco mil lempi
ras. (L  35 000.00); se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran laa dos terceraa partes dei 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 2 fie 
enero de 1962.

Rolando  Gabcía  Pb b l a , 
Silo.

Del 4 al 26 E. 62,

Rolando Gabcía  Pk b l a , 
Srlo.

Del 2 al 24 E. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras l? de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qae 
en la audiencia que ae celebrará en 
«1 local de este Juzgado, el día vier-

E 1 Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razáo, al público en general y pura 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado, el día sábado 
veintisiete de enero del presente 
afio, a las diez de la mafiana, se 
rematará el Inmueble que se des
cribe a continuación: "U n  terreno 
situado en el sitio denominado San 
José y Jutiapa, comprensión de 
este Distrito Central, cubierto de 
maderas y guamüerias, y cuyas di
mensiones son: por el Norte, prin
cipiando del mrjta de) cerrlto de 
Los Pájaros te toma hacia el Oeste, 
pasando por el cerro de Les Vena
dos o Guamiles de les Gómez, hasta 
llegar al mojón de La Estrechura 
de la quebrada de La Tigra, con 
una extensión hasta este punto de 
cincuenta y tres cordadas antiguas,
i  sean dos mil seissientas cincuen
ta varas castellanas; por el Sur,
partiendo del ángulo formado en el
Noroeste de 1a Estrechura del Con
vento, linea recta hacia el Este,
hasta llegar a la corflaencia de la
Quebrada de la Tigra, con  ana
qnebradita que saie de uo terreno
que fué de Enrique Durón, boy de
la New York and Honduras Ross- 
r io  Mining Company, midiendo 
hasta aquí, o sea hasta la confluen
cia indicada, otras dos mil asis
tentas cincuenta v a r a s  lineales 
¿spafiolas, más o menos, p o r  ti 
Este, desde el punto últimamen
te mencionado hasta llegar al pon 
to de partida o te* el cerrlto de Loa 
Pájaros, con nna extensión de vein
te cuerdas antiguas o sean mil va 
ras españolas, más o menos. Todo 
el terreno comprendido en las lí
neas y direcciones dichas, es de 
cuatro caballerías antiguas, más o 
menoi. Se encuentra inscrito ei 
dominio bajo les números 158, fe- 
líos 270 y 272 dt] Temo 127 del Re-

E1 infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras l 9 de lo Civil del 
deparlamento de Francisco Mo ra
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabor: 
que en la audiencia del día miér
coles treinta y uno de enero del 
corriente año y a las tres de la 
tarde, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública, 
subasta el inmueble que se des
cribe de la manera siguiente: *’Un 
solar situado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, de veintiséis varas 
de Norte a Sur por treinta varas 
de Oriente a Poniente, más o úne
nos, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, rae 
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y so
lares de Ramón Durón y Antonio 
Flores; y al Oeste, calle de por 
medio, easas de Hilario Padilla y 
Víctor Barrientos; inmueble que 
adquirieron por herencia de su 
padre don Félix Haddad en unión 
de sus hermanos Carlota y Nico
lás Haddad B.; estando inscrito la 
tradición del dominio a su favor 
al número 279, folios 364 del 
Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Depar
tamento, que el derecho de Nico
lás lo adquirió el exponente don 
Melchor Haddad B., por compra 
en escritura pública autorizada 
en esta población por el Notario 
don Luis D. Villafranea, el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera 
copia está inscrita al número 179, 
folios 228 y 229 del Tomo 138

del Regí .«tro de la Propiedad In
mueble de eMe Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el 
exponente y sus representados 
son sus herederos, quedando obli
gados una vez que sean declara
dos y que se Ies confiera la po
sesión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra escritura 
gravando a su favor con hipoteca, 
para garantizar el mismo présta
mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre el solar descrito hay las si
guientes mejoras: Una casa de 
paredes dte adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo cTe cemento, con 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la calle 
Morelos, y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan y un ga
rage; y en el interior tres apar- 
temientos, uno que consta de dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y baño, otro de una pieza grande 
y una pequeña, comedor y ser
vicios de inodoro y baño, y otro 
de una pieza que sirve de sala, y 
obre ésta dos cuartos de madera1 

£1 dominio del inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito a 
favor de los ejecutados señores 
Juan Melchor Haddad y F. Ramón 
Haddad y demás representados. Y  
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de Veinticinco Mil 
Dólares, o su equivalente en lem
piras, intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
señor Joaquín Aguilar F., se ad
vierte que por ser primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte 
del avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras, —  Tegucigalpa, D. C., 
5 de enero de 1962.

R olando G a r c ía  P e r l a ,  
Srlc.

Zona Minera.—Poder.—Poder Eje- 
cutl t o .— Secretaria de Recursos Na
turales— Yo. WlUiam J. Mautz, mi. 
or de edad, casado, empresario, cío- 

dadaro norteamericano, temporal
mente tu este Distrito Central, en 
mi carácter de Gerente General de 
laCompafilaCerritos Mining SyndU 
cate of Hondurss scciedsd anóol- 
ma bondurefia, domiciliada en Te» 
gnclgalpa, D. C.t comparezco respe» 
tontamente a denunciar para ad
quirirla y explotarla, u na  zona 
minera de £00 hectáreas, que produ
ce oro y otros minerales, y que se 
denominará "Esperanza Np 1 ", 
localizada al Noreste de la aldea de 
E Vijao, en jurisdicción de Juti- 
calpa, departamento de Oiancho,. 
zona que eitá en terrenos nacloru- 
ea f tiene les siguientes limites: 
Norte, Cerro del Caliche y cami
no que conduce al Retiro y Cemen
terio de El Vijao; Sur, zona Espe- 
anza Np 2, que se denuncia por 

«eparado; Este, Campo de Aviación
zona Los Naranjos, y a) Poniente, 

aldea de El Vijao Abajo, terreno 
cubierto de madera de pino. Con» 
fiero poder al Lic. Jorge Fidel Da- 
rón. — Tegucigalpa, D. C., 8 de 
iiclembre de 1961. — WllUam J. 
Mautz” . — Tegucigalpa, D. C., 16 
de diciembre de 1961.

Miguel LarcUedbal Ctaitato
y 18 E 62.

Del 6 al 29 E. 62.

Denuncio de zonas mineras

El lafrtscrlto. Secretarlo de Es* 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente solicitad

BANCO CENTRAL! DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PAR A  EL TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

B IIX IT B S  
C«mpm V o ta Canpn

■O N . MET A U C A  
Trate O m pr* Vente

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 080 0.808 0.784 0.816
1.98 1.02 2.00 2.02 1.96 2.04

NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

Colón Salvado
reño ...........

Quetzal ...........

COTIZACION
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar«« Lempiras

Libra Esterlina ....... 5.60
Franco Belga ..... .... ..................... 0.02 0.04
Franco Francés ...... _________ _______  0.2041 0.4082
Franco Suizo ......... _______ _________  0.2310 0.4620
Marco Alemán ...... 0.5038
Florín ................. . ...........................  0.2784 0.5568
Corona Sueca ........ .......... .............. . 0.1939 Q.3878

........... ................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ___ ................... ...... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ----- ......... ............. . 0.08 0.16
Lira ---- -------------- ........................... 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 8 de Enero de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fices legales, 
haoe saber, que en esta fecha aa b *  
admitidlo lasigulente solicitud: “ Zo- 
na minera.—Poder.—Poder Ejecu
tivo.—Secretarla de Recursos Natu
rales- Yo, William J. Mautz, mayor 
de edad, casado, empresario, oiuda- 
daño  norteamericano, temporal
mente en este Distrito Central, en 
mi carácter de Gerente General de 
ia Compañía Cerritoa Mining Syn
dicate, of Honduras, Sociedad Anó
nima hondarefi*, domiciliada en 
Tegaclgalpa, Distrito Central, com
parezco respetuosamente a denun
ciar, para adqafrir y explotar, un% 
zona minera de doscientas hectá
reas, qae prodace oro y otros mine
rales, z o n a  que se denominará: 

Esperanza N 9 2” , localizada al Es
te de la aldea de E 1 Vijao, en 
arisdicclón de Jaticalpa, departa
mento de Olancho, en terreno cu
bierto de madera de pino que está 
en terrenos nacionales y cuyos lí
mites generales son los siguientes: 
Norte, zona Esperanza N 9 1 , que se 
deouncia por separado; Sur, zon* 
Oro Grande Np 1; Este, zonss Las 
Marías y La Luz; Poniente, aldei 
de El Vijao Arriba. Doy poder al 
Lic. Jorge Fidel Durón.—Teguci
galpa, D. ü., 8 de diciembre 4e 
1061.” —Tegucigalpa, D. C., 18 de 
diciembre de 1961.

Miguel Lardizdbai GáUttdtK
8 y 18 E. 62.

N o t a  :
3« suplica a Im qu* «a v its  

originales para publicar*« • «  

LA GACETA« procuren tta ii 

birlos con toda claridad, s il 

manchas al borroso*, para «vt> 

lar «quivocadMiM o pérdida 

4» tiempo «n dMcürarlo«.
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